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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 15 de enero de 2024 

 

 

 

 

Vista la respuesta dada a la demanda por Todo Pizza S.A.S., la misma se ajusta a los 

requisitos de ley, razón por la cual se tendrá por contestada.  

 

A su vez, conforme el artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá personería 

a la Dra. Viviana Isabel Chaverra Acevedo, identificada con C.C. 42.821.906 y T.P. 162.346 

del C.S. de la J., para que represente los intereses judiciales de Todo Piza S.A.S., en los 

términos del poder allegado.  

 

De otra parte, en atención al memorial allegado vía correo electrónico por el apoderado 

judicial de la parte demandante, mediante el cual presenta reforma a la demanda, se 

observa que la misma no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social – CGTSS, por presentar la siguiente 

deficiencia: 

 

1. No se expresa pretensión alguna frente a la codemandada Seguros de Vida 

Suramericana S.A., por lo que se deberá subsanar la reforma a la demanda en este 

sentido, conforme al artículo 28 del CPTSS, so pena del rechazo a la misma, en 

cuanto a integrar el extremo pasivo de la Litis con dicho sujeto procesal.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín,  

 

Resuelve 

 

Primero.  Dar por contestada la demanda por Todo Pizza S.A.S. 

 

Segundo. Reconocer personería a la Dra. Viviana Isabel Chaverra Acevedo, identificada 

con C.C. 42.821.906 y T.P. 162.346 del C.S. de la J., para que represente los intereses 

judiciales de Todo Piza S.A.S., en los términos del poder allegado.  

 

Tercero: Devolver la reforma a la demanda para que, en el término de cinco (5) días a 

partir de la notificación de este auto, sea subsanada la falencia indicada en la parte motiva 

so pena del rechazo a la misma, en cuanto solicita integrar el extremo pasivo de la litis con 

Seguros de Vida Suramericana S.A. 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Neiky Gisela Espinosa Vanegas 

Demandadas 
Todo Pizza S.A.S. 

Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Radicado 2023-282                   

Auto sustanciación 021 

Asunto Da por contestada - Inadmite reforma a la demanda. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados No. 005 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/81 
hoy 17 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/81

